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L
OS que acumulamos va-
rias décadas en el mun-
do de la docencia aún no
tenemos agotada nues-

tra capacidad de asombro ante el
ir y venir de los cambios legislati-
vos, que cualquier nuevo gobier-
no deja como legado, frente al
desconcierto o hastío de la comu-
nidad educativa.

Rememorando nuestro más re-
ciente pasado, la Ley General de
Educación (LGE) de 1970 fue la
gran apuesta del tardo-franquis-
mo por generalizar unos estudios
básicos y obligatorios a toda la ju-
ventud española hasta los 14
años (EGB), frente a la anterior
etapa con unos estudios prima-
rios hasta los diez y un posterior
bachillerato opcional, regulando
asimismo la enseñanza universi-
taria, y todo ello en 22 páginas
del BOE.

Tras 20 años de transición vio
la luz la LOGSE (1990), la gran
apuesta del PSOE por moderni-
zar el sistema educativo; exten-
día la educación obligatoria has-
ta los 16 años, quedando la ESO
a cargo de profesores licenciados
y la Educación Primaria de los
maestros y completándose con
un bachillerato de dos años.

Tras aquella ley se suceden
otras que no alteran básicamen-
te la estructura anterior: LOCE
(2002, paralizada por el gobier-
no del PSOE entrante), LOE
(2006), LOMCE (2013),
LOMLOE (2020). Toda una sopa
de letras que solo comparten la
LO de Ley Orgánica. Es decir, de
un periodo de vigencia de 20
años entre la LGE y la LOGSE se
pasó a cambios cada siete en las
tres últimas. Pero ¿qué hay de-
trás de ese afán legislativo? Sin
duda muchas y complejas varia-
bles pero que poco o nada tienen
que ver con la calidad del produc-
to educativo que, junto con la sa-
nidad, debieran constituir los
grandes pilares del progreso de
un país. Ahí están ejemplos para-
digmáticos de países que así lo
entendieron y lo practicaron:
Finlandia, Singapur o Japón.

Pero entremos algo más a fon-
do en la letra de estas leyes, esto
es, en los contenidos mínimos de
las materias que debieran apren-
der los estudiantes y que se supo-
ne constituyen una selección de
lo que el ser humano ha ido cons-
truyendo a lo largo de la historia,
y que hemos venido en denomi-
nar conocimiento, sea científico-

técnico, social o cultural. Lo ha-
remos para la Educación Prima-
ria.

En el caso de la LGE, los conte-
nidos se promulgaron en un do-
cumento del año 1971, conocido
como ‘Nuevas Orientaciones Pe-
dagógicas’, que incorporaba pa-
ra cada área de las establecidas
(en nuestro caso Ciencias de la
Naturaleza en EGB) los conteni-
dos mínimos estructurados a tra-
vés de unos objetivos generales,
otros por curso, los propiamente
llamados contenidos (por ejem-
plo, la energía y sus formas para
el curso 6º EGB) y unas breves
orientaciones metodológicas. Así
mismo establecía unos principios
generales de evaluación, que pa-
ra los alumnos incidía en sus co-
nocimientos, habilidades, hábi-
tos, destrezas, aptitudes, actitu-
des, proyección social y factores
que condicionan el aprendizaje,
e incorporando los conceptos de
evaluación inicial, continua, fi-
nal y autoevaluación. Se trataba,
por tanto, y para aquellos tiem-
pos, de un documento realmente
novedoso y precursor.

En los años posteriores se im-
plementaron actualizaciones del
documento anterior que culmi-
naron con los llamados ‘Progra-
mas Renovados’ en el año 1982,
cuyo desarrollo fue paralizado
por el gobierno del PSOE cuando
alcanzó el poder. Aquellos am-

pliaban el desarrollo cu-
rricular dando entrada,
como novedad, a objeti-
vos como “Educación
para la conservación
del medio ambiente físi-
co y social”, bloques te-
máticos (por ejemplo,
Conocimiento del me-
dio), temas de trabajo
(por ejemplo, Clasifica-
ción de la materia), ni-
veles básicos de referen-
cia (objetivos obligato-
rios), objetivos específi-
cos y actividades, sin re-
ferencias a la evalua-
ción. A destacar el cro-
nograma de desarrollo
de los Programas de
EGB (elaboración, en-
sayo y consulta) duran-
te seis años, aunque, co-
mo apuntábamos, abor-
tado finalmente.

Con la LOGSE nuestra
área se integra con
Ciencias Sociales y pasa
a denominarse ‘Conoci-
miento del medio natu-
ral, social y cultural’, una
decisión que oscilará en las si-
guientes reformas. Comienza ex-
plicitando la contribución del
área a los objetivos de la Educa-
ción Primaria, establece unos ob-
jetivos generales y, lo que resulta
más llamativo, distribuye los
contenidos en conceptos, proce-

dimientos y actitudes, conclu-
yendo con una relación de crite-
rios de evaluación. Quizás lo más
controvertido estuvo en la consi-
deración de las actitudes como
contenidos por la complejidad de
su evaluación. Siguiendo el or-
den cronológico, la LOE mantie-

ne la denominación de Conoci-
miento del medio natural, social
y cultural, pero incorpora como
gran novedad el concepto de
‘Competencia’, en línea con los
aires europeos, aunque no debe-
mos olvidar su procedencia del
ámbito profesional. En nuestro
caso se enuncia el nº 3 “Compe-
tencia en el conocimiento y la in-
teracción con el mundo físico”.
Para su desarrollo se establecen
siete bloques temáticos (por
ejemplo, Materia y energía), su-
cediéndose objetivos, contenidos
por bloque y criterios de evalua-
ción para cada uno de los tres ci-
clos de Primaria.

Llegados a la etapa LOMCE, se
mantienen los apartados ante-
riores, desglosándose ahora el
área en Ciencias de la Naturaleza
y Ciencias Sociales, se viene a de-
nominar la competencia especí-
fica como ‘Competencia mate-
mática y competencias básicas en
ciencia y tecnología’, algo que
pudiera parecer lógico desde un
punto de vista epistemológico y
didáctico. Por otro lado, se aña-
den los denominados estándares
de aprendizaje evaluables, lo cu-
al parece reiterativo si ya se con-
templaban los criterios de eva-
luación.

Finalizamos este particular
tour con la reciente LOMLOE (ca-
da resultan más difíciles de pro-
nunciar). En cuanto al área que

nos afecta, el nuevo de-
creto de enseñanzas mí-
nimas para Primaria re-
toma la vinculación con
Ciencias Sociales, pero
afirma que se podrá
desdoblar en Ciencias
de la Naturaleza y Cien-
cias Sociales. La compe-
tencia se viene ahora a
denominar ‘Competen-
cia matemática y com-
petencia en ciencia, tec-
nología e ingeniería
(STEM)’, con unos des-
criptores operativos que
se relacionan con com-
petencias específicas,
los contenidos se deno-
minan ‘saberes básicos’
y los criterios de evalua-
ción se vuelven a rela-
cionar con las compe-
tencias específicas. To-
do ello particularizado
para los tres ciclos de
Primaria.

¿Se puede cambiar el
sistema educativo a gol-
pe de Decreto? Parece
que así lo piensan nues-

tros dirigentes. ¿Se atien-
de suficientemente la formación
permanente del profesorado?
Pareciera que a esto le dan menos
importancia. Concluyendo, y an-
te este panorama, ¿qué pueden
hacer los maestros? Parece que el
título de este artículo orienta la
respuesta.
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● Cada legislación educativa ocupa más páginas del BOE,

como si esa fuera la forma de mejorar el nivel educativo

Currículum y ciencia
¡Sálvese quien pueda!
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Aula en una clase de un curso de la ESO.
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Instrucciones para EGB,


